
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleva.da flor esa
Dirección General sobre petición formulada por don rernando
Gil Solsona para acoger la instalación de una fábrica de "que"
&Os en Almazara (Cas~,pIl6n) a. los beneficios previstos en <-l
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrIas agrari,;<¡
de intprés preferente, según 108 criterios del Real Decreto 6341
1978. de 13 de enero, por el que se declara zona de preferenl Po

loo~lizaci6n industrial agrarIa • proVincia de Castellón, este
Ministerio ha resuelto:
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ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que se
declaro ·eomprendui.a en zma de preferente localiza
ción tndulltnal a~raria la instalación de una fábnca
de qus'O' en Almazara (CasteUémJ por don "er~
nando Gil So/.$On4,

••••..

l. Declarar la instalación de una fábrtca de quesos en Al
mazara 'Ü:l.st..1I6nl par don lp.rnando GtI Solsona, comprenddit
en zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Castellón. definida en el Real Decreto 634/1978, cie
13 de enero, a Jos efectos de lo qUe dispone la Ley 152/196:1,
de 2 de diciembre, y según la normativa del ~creto 2853/1961,
de 8 de leptiembre.

2. Incluir dentro de la zena de preferente localización in
dustrial agraria la acti vidad propuesta.

3. Otorgar los beneficios señalados en los articulos 3.0 y 8 e

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantfa indicada
pn el grupo A del apartado primero de la Orden del Mlnister;o
de Agricultura de & de marzo de 1965, excepto el derecho 8 la
expropiación forzosa de los terrenos, por DO haber sido solicita
do, asi como los suprimidos por las Leyes '44/1978, de 8 de sep
tiembre;61/1978. de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20 de junio.

4. ","probar el proyecto presentado, cuyo presupue'Jto toHI
asciende a la cantidad de: 1l.298.<4-87 pesetas y conceder upa
subvención que ascenderá como máximo a 1.920.742 pesetas, qlle
59 pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.7i1
del presupuesto de 1984, programa 223 Unduatrtallzación y C'J~

merdalización agroalimentarial.
5. Se adoptarin las medidas pertinentes para que quede g't

rantizado el cumplimiento de la obligllc1ón impuesta por el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

e. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1984 para
terminar las obras e instalaciones de la fábrica de quesos ':lue
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente Orden.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de ]9 de

febrero de 1182>, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director generat" de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN d6 17 de septiembre de 1984 por la que se
declara' comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agrartal6 irutalactón de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias lora U
c:ta.de, del Prlncipado de Asturias por 20 ganaderos
de eBG provincia,

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petici6n formulada por 20 ganaderos
del Principado de Asturias para acoger la instalación de tan~

ques refrigerantes de leche en el Principada de Asturias a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
sobre Industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 20 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades del Principado de Astu
rias por 20 ganaderos del Principado ele Asturias comprendida
en zona de preferente localtzación industrial agraria, definida
en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1981 a los efectos de lo que dispone la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre,' y BegUn la pormativa del De
creto 2853/1964. de 8 de ,septiembre.

2. De los beneficios seftalados en los articulas 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/]972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una subvención de 520.000 pe
setas. aplicada a una inversión de 8.417.806 pesetas, y cuya
distribución entre los 20 ganaderos sol1citantes se incluye en
el anejo de eat.~ Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 2UKil.771 del Presupuesto de 1Q84, programa 223
(industrialización y ordenación agro-alimentaria).
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3. Se adoptaré.n las medidas pertinentes pan. que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques que debeTl\o, ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :7 de septiembre de laM.-p. D. (Orden de 19. de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
AUmentarlas, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de' Industrias Agrarias y Alimen·

tarta•.

Nume
ro de
orden

1
2
3
4

•6
7
6
9

10
11
12
13
14

"16
17
18
19
20

Pe'delo! ·,ario

Provincia: Princtpado de Asturtas

José Maria Fernández Rosales oo••••

Manuel Blanco González '" oo' oo ••oo

Eladio Varas Tuero oo. oo oo' ;.~ ; ••

JuUán Tuero Lueje .
J oaquin Tuero Martinez .,•••~ ...
José Luis Solares Fernández
Maria Luz Rodríguez Méndez .
Marcos Pertierra. Garcla. ..•... ~ ..; ....
José Servando Alvarez Méndez .¡ .oo

José Fernández Rodríguez ... -.•••••
José Maria Rodríguez Francos .
Ramiro Boto Menéndez 'oo .

José Garcfa Mayo ..
AntonIo Rodriguez Fernández ••, ..
José :":odríguez Alvarez ... oo' .

Manuel Glnés Rodríguez Suárez .
Jaime Allende Pintueles oo

José Ferntmdez GonZález ..: -;..
Emilio Rodríguez Menéndez oO' .oo .

Pedro Huerta García ... 'H oo .

DNJ

10.669,B2ft
71.650.741
10.674.885
10.749.4'0
1O;874..88fr
10.668....
71.852.253
11.386.327
11.330.887
11.293.925
71.636.794
11.307.947
71.836.776
11.333.187
11.353.781
71.837.044
10.478.043
71.837.l12
11.308.859
10.660.747

ANEJO

Loca-lldad

Oles-Vl11aviciosa oo, '" .

Tox-Navia ~':.: 'oo ..

Oles-VUlavlclosa '" ••• , , 0-..

Oles-Yillaviciosa .•. oo H' •••

Villar de Tazones-Villavfciosa ...
Villar de Tazones4 VillavicIosa ,..
Polavieja-Navla oo ..

Cadavedo-Luarca ;'0 ., ,
La Venta·Navia .oo '" ..

Barrea-Tlneo H' oo, .

Borres-Tineo 0-. ..

La Mortera.'Nneo ••• .
La Me.:tera-TIneo , .. ~ 'oO

La Mortera-TIneo oo. '" ... .n ...

La Mortera-Ttneo oO, oO, • ••

La Mortera-TIneo .0-. • ..

Cereceda-Piloña oO 0-. ..

Villajulián-Tineo o-. 0-. .

El Valle de Tablado-Tineo .
Libardón-Colunga .••. oo .oo Oo, •••

Total ... ;..... rn ....., ......

NlI
me
ro

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

TanQ.uea.

Caplrddad

Likoa

330
430 
330
330
430
330
520
'20
430
520
430
430
520
430
520
730
200
430
'20
320

6.700

Invenión-Peseta.-

438.840
466.960
436.840
436.840
466.960
43&.840
509.920
509.920
466.960
425.000
391.120
391.120
425.000
391.120
425.000
532.960
182.080
391.120
425.000
270.006

6.417.606

Subvención

Pesetas

24.000
27.000
24.000
24.000
27.000
24.000
26.000
26.000
27.000
28.000
"27.000
27.000
26.000
27.000
26.000
38.000
18.000
27.000
26.000
18.000

520.000

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

21895 ORDEN d8 lB de julio de 1984 por la que '8 de
claran de urgsncta. el efectos de ."propf4ción for.
ZO'4, las obras correspondtente. al .Proyscto de
renovactón de "10 'Y obra. complementaria. entre
MoUnar y Aranguren, Urmtno' muntctpal d. Ar
centalt>e (VltcayaJ-.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2037/1959. de 12 de . .noviembre. se
declararon de urgencia, a los efectos de aplicación de lo dis
puesto en el artículo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, todas las obras de melara. amplia
ción y reforma de los ferrocarriles en explotación, carrespon·
dientes a proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del {ndi·
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre. -

Este Ministerio, en 18 de Julio de 1Q84. ha resuelto:

Prlmero.-Declarar de urgencia las obras del .Proyecto de
renovación de vía y obras complementarias entre Molinar y
Aran:~uren. térmiJio- muniCipal de Aroentalea (Vizcaya)_, a los
efectos de aplicac1ón de lo dispuesto en el artículo 52 de la leY
de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de i954.

Segundo.-Autorizar a la PrImera Jefatura Zonal de Cons
trucción para Incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, segOn dispone el articulo 52 de la Ley de 18 de di
Ciembre de 19M.

Lo que se cOmunIca a V. 1. para su conocJ.mién to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año'.
Madrid, 18 de Julio de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de di4

clembre de 1982) I el Subsecretario, _~erardo Entrena Cueste..

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Debiendo procederse a. la expropiación forzosa por causa de
utibdad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradaa de ur.encia a los efectos de
Jo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de dlciembl'8 de 1954. por Resolución del Minia.
terio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de fecha 29 de
octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- número 275, de 17
de noviembre), en cumplimiento de lo dispuesto en el arUCU4
I<? 2/' del Decreto de 12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en
VIrtud de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto
sel1alar ~l día 26 de septiembre y siguientes para proceder ro-

21896 RESOLUCION de lO de septtembr. de 1984, de la.
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Tran'·
porte8 'J."errestres, por la qlUl S8 ,.f1ala la fecha
para el levantamiento de las acta. previas a la
ocupación ct. las fincas afectada, por el expedisnte
de e"proplación de urgencia del térmtno municipal
de Sollana (grupO IlJ motivado por la. obras del
..Pro)'ecto de tnfraestructura para. mejora del trd
'tea entrs Silla y Cullera ds la Unea de RENFE
Sllla-Gandlao.

rrelativamente, a' partir de las nueve treinta horas, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos a expropiar, en los locales del excelenttsimo Ayuntamiento
de SoBana (Valencia}, sin perjuicio _de proceder a instancia de
parta a U~l nuevo reconocimiento d. la fince..

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica
do a 10$ interesados que seguidamente se relacionan, los cuales
podrAn hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sln
perjuicio de ser publicado en el .BoleUn Oficial del Estado_.
en el de la provIncia y en el diario .Levante-, de Valencia.
asl como expuesto al público en el tablón de anuncios del eJ:
celentfslmo Ayunt«miento de Solle.na, en unión del plano par.
cetario, a efectos de subsanació~ de posibles errores cometidOS
en la toma de datos, ~ubsanaci6n que podrá efectuarse mediante
escrito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción.
sita en plaza Sagrados Corazones 7. piso 1.°. Madrid-16; al ex·
celentisimo Ayuntamiento de Solíana (Valencia). o ya verbaJ.4

mente en el mismo momento del levantamiento del acta previa
a la ocupación.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.-El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Javier MedIDa Salanova.-1l.9L.f.B.


